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Se abre la sea& a las 16.10 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

gueda aprobado el orden del dia. 

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 1 

CARTA DE FECHA 7 DE ENERO DE 1988 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEWRIMD POR EL REPRESENTANTE B DEL LIDAW ANTE LAS 
NACIONES UNIDA8 (S/l9415) 

El PRESIDENTE (interpretaaibn del ihglds) # Deseo informar a los miembros 

del Consejo que he rsoibido cartas de los reptesentsntes de Israel, Jordania, el 

Libano y la ReQ6bliCa Arabe Siri8, en lar que soliaitan se les invite l participar 

en 01 debate sobre el tema del orden del dia del Consojo. Ds oonfornidsd con la 

Qrictica hsbitual, Y propongo, son el uonaentimionto del Consejo, invitar l talos 

representsntes a participsr en el debate, sin derocho l voto, de acuerdo oon las 

disposiciones pertinentes de la Carta y el l rtfoulo 37 del reglamento provisional 

del Consejo. 

Si no hay objeciones, asi qued8 acordado. 

Por invitsuíbr del Pterídente. el Sc, takhourv (Libano) toma l aíento l la mesa 

del Conrojo los #ces. Metrnvahu (I#rrel), Salah (Jordanis) Y Mssri (Nka 

Arabe Siria) ooumn los lwares aue les han sido reoervdor en la sala del Conseio. 

Cl PRDSIDENTD (interpretacibn del ingl&s) I Asirias& deseo inforrar l 

los miembror del Consejo que he rsofbido una oarta f-hada el 15 de enero de 1988 

del Representante Permmente de Argelia ante las reaciones Unidas que dice lo 

síguienter 

‘Tengo el honor de solicitsr al Consejo de Seguridad quee de conformidsd 

con el articulo 39 de su reglamento provisional, invite al Sr. Ssmír Msnsourí, 

Observsdot Permsnente interino de la Liga de los Ertdor Arabes ante las 

Naciones Unidas, en relsci6n con el tems del orden del dia del Consejo, 

titulsdo ‘La situacibn en el Oriente nedi~~,~ 

Ls carta se publicar& como documento del Consejo de Seguridad bajo la 

signatura 8/19432. 
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El Presidente 

Si no esouoho objacionts, aonsidorari que el Consejo tst& de acuerdo en 

invitar al Sr. Mansouri, de aautrdo con el artfoulo 39 de su rtglamtnto provisional. 

Si no hay obj wionts, asf qutda asordado. 

El Concltjo de Ssguridad coamaar¿ ahcra su aorisidcraci6n del tema de tu orden 

del dia, 

Debo rwordar al Consojo que este 6rgano se rtdnt hoy en respuesta 8 la 

ralioitud qut figura en la oarta de ftaha 7 de entro de 1988 dirigida .al Presidente 

del Conuajo de Seguridad, por el Reprrsentantt Permanente del Libano ante las 

“’ Naciones unidas (W19415). 

El ptiwr orador es el representante del Libano, a quien conoedo la prlabra. 

Sr. FAKHOURY (Libano) (intorpretscib del draba) 8 Heme8 solicitado la 

uonvooaci6n del Consejo de Stguridtd para dobatir las polfticas y los reiterados 

actos de agresión dt Israel contra al Libano. mchos nirabros l spwaban que nos 

Satistarh un8 dsolaraoibn emitida por 01 ?rtsidsntt del Consejo de Stguridad, que 

oontuvitra todos los ehmontos do la rtsolucibn que l nuwtro juicio debe 

mdaptsrrt. Accwlimcs 8 esa solioítud l fin de fsoilítar la labor del Consejo hacía 

nuestro ob jet íva. Pero luego do txtonsas oonsultas celebradas durante la #tuna 

bajo IU hábil díreccibn, Sr. Prasidontt, u rtvtl6 la falta de unaninidad debido l 

la poricibr de uno de los mitmbros perunenter dtl Conrojo. Por lo tanto, nos 

viwo obligados l moltaitar UM rtuníón rbíorta del Co~~stjo do Sogurfbrd. 

Latml oontín6a ooupando territoríos libaneses on la pacte wridional de 

nuestro pata, qur eslífíca com “sona de mguridadg. Israel ha violado 

ptrumnt*nrnt8 la integridad territorial, 01 ospacío l &rto y 18s 89uam 

jurisdicaion8ltr del Libano, on aontrrvmai6n de !a Carta de las Naciones Unídar, 

del dtrwho internacional y de las resoluciones do1 Consejo de Stguridul. ia 

palitícr israelí oonstituyt un reto l la ccmunidsd internacional, sinbolízada por 

las Nscíonrr Unidas, concrttaatntt mu Constjo dt Stgurídad, que l sum 1s 

rtsponubilidad del unttnírítnto dt la pat y la seguridad inttrnacionalts, por lo 

qut os rtmponsablt dt garantizar la indepondoncis, la integridad territorial y la 

8obtrmia dr loa E8tulot Uftmbros, trf caso la ttguridad dt su8 ciudadanos. 
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El Consejo de Seguridad debe haarr frente a este reto flagrante y asumir la 

responsabilidad por no asegurar la apliaaoi6n de 6~6 rwoluoiones, Esta 

re&oneabilidad se.ha aoreoentado oon la intenrifioaoibn de las pr¿otiaar inhumanas 

y los aatos de agr6rión israelíes, que han aobrado numerosa8 vfctimae entre la 

poblaoión oivil y han provocado una deetruaoibn generalieada de aiudades, aldeaa y 

granjar. La poblaoibn ha sido ho6tigada, a trade de aerao6 terreetreu y maritimo6. 

En 1987 dirigimos 15 carta8 al Socretarío General, quejindonos de 106 acto6 

awesivos y de las política8 aburivas de Urael. No hiaimor mencibn de lo6 okntos 

de imidont.es aotidianoe de oarbter rímilar. Harta ahora no ha transcurrido un 

dfa en 1988 sin nuevw6 actos brutales de agreeión y prbcticas inhumanas aontra 01 

Libano y 6u poblaaí6n. 
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Sr. Fakhoury, Libano 

No voy a repetir aquí el aontenido de todas esas aartas puesto que han sido 

distribuidas aomo doaumentos ofioiales del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 

General y estoy seguro de que todos los miembros están al tanto de ellas. Sin 

embargo, quisiera reaordar ahora algunos actos de agresión para que sirvan de 

ejemplo de la politiaa ariminal de Israel aontra el Libano y su pueblo. 

En primer lugar, el 15 de dioiembre de 1987 un helia¿ptero militar israelf 

ataa6 un deetaaamento del ejiraito libads en Ain at Tin&, en el Sekaa waidental, 

dertruyendo un vehiaulo blindado e hiriendo a un soldado. El mismo dfa, las 

fuerzas israelies, apoyadas aon tanques y helia¿ptero8 avanearon desde la llamada 

aona de seguridad haaia la aldea de Maidoun, que 8e encwentra a 21 kilometro8 de la 

frontera irraeli. Como resultado del intento bombardeo de artilleria a que se 

ronIeti¿ a esa poblaai6n y 8us vecindades, hubo 25 bajas entre muertos y  heridos. 

Despub de rata aperaaí&n, que dur6 cuatro horas , las fuerza8 israelíes procedieron 

l ocupar una nueva poaiai¿n fuera a la denominada DOM de seguridad, 

l praafmrduwnte l dos kíl&atrO8 al norte de su8 posioionea anteriorea. Eu mPMo 

dia, la8 aldeas de Yat8r, Braachit y Kafra ae vieron l xpueataa l bombardeo8 

roalíradoa por las fuerzar íarrelies y  8~8 titeres que aauaaron pirdídar materialea 

do osss8 y aoseahas. 

En megundo lugar, el hado 19 de diuierbre, l proxímadamente l las 

15.00 horas, lar fuetrar isr8elier y mus marionotar bambatdoaron 01 pueblo de 

Iavatíyah y  los l uburbío8 de Habbowhe oan l rtilletia pesada, asurando darlos 

mntrr ialea aonaíderabler. El lunes 21 de díoíenbre par 18 astin& la8 fuerus 

íarrelies bombardearon las aldeas de Jabaa y Arabralia y  la zona circundante l Ain 

KUII, probuaimdo gravea ph¶idaa arteríaloa. La fuerza akea farreli tarbiin 

realid rfaulaoror de ataque l &r8o eontr8 l 8as alde& En la tarde de eae mismo 

dia, la aona sítusda entre el valle 6s Qa’qa’iyat al Jirr y Uabbuah fue blanco de 

íntemo bombardeo de artillesir dírígído 8obr8 todo a la aldea de Arabsalím que 

tuvo do#> resultado siete personas muerta8 y  25 herídat., entre la8 que se 

encontraban algunos elemento8 de la defensa civil. Dos vehlculoa que pertenecian 

a la Cruz Roja Libanesa quedaron tambidn totalmente quemado8. 

En teraer lugar, en la noche del abado 2 de enero de 1988 la fuerza airea 

iarali destruyó vivienda8 en loa auburbíos de Síd6n y  loa siete miembros de una 

familia palestina pereoíeron entre las ruinas. Al propío tiempo, los helicópteros 

militare8 írraelies despegaron de un portaaviones israclf apostado frente a las 
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oostam del Lfbano y dirpararon aírilra contra ni8 aaaaa en lar aiudader de Barja 
y Jiah, que ert¿n 8 da de 60 kil&m8tror de la frontera íntornurional que div,íde al 

Libano y 8 Israel. El boabardao dertruyb reír oaaa8 y o8u86 la nrrerte de 16 

CiVilO8, in0lUidO8 12 liambrO8 de dO8 familia8 libm88a8, la R8yOri8 de ello8 

mujerer y nifkir. E8te bmhatdao delikrado ruaedib durante la noahe con objeto de 

produoir el mayor nbrero de b8ja8 po8iblO. 

Mearir de ertor OjOmplO8 y del aon8tante 88edio 1~81 y terre8tre írrgUO8tO por 

Irraml al Líbano, l rpeeí8lmente en la parte urídiodí del paír y0 en particular, 

oontra loa puerto8 de Si& y Tíro, 18r8el 08th deurrollando un8 nueva politíaa 

que incluyó el 8itío de la 8lder del pueblo de Yohmor durante toda una OemaJra8 en 

cuyo periodo 8a amrtruyeron emm bloque8 de horrigbn en la8 aarretera8 que 

oonduaen a l 8e pueblo y  8e prohibí6 8 w poblaoibr de 4.000 habitante8 entrrr 0 

8r1íC de il. 88 h8 iapedído 18 l ntr8d8 d* aliaentar y mdioa8onto8 8 l 8a aldea. 

No H ha perrftido 8 lo8 l roolarea que vivon en aldea8 v8oín88 que l síltrn 8 la 
l aauelL en Yotaor. Irrrel h ímpedido taab& la l ntr8d8 al porsonal de la Crut 

Roja Intern8oion81 qw verifiqw la8 oondioione8 que iqrran l il el interior de 

Yohwr. POdíaO 18 wdiacibn do1 S8oretario Qeneral para que 18rael levantame 01 

l retado de rítío y l provedo l 8t8 oportunidad p8ra l xpre8arle nuortro l padmuimiento 
por 8u interdr y l 8fuerxo8 al re8p8cto, l ri oaw pxra felioítrrlo por lo8 

rO8Ult8b8 de WI bWnO8 OfíOíQ8, m8tO qU@ 01 l 8t4dO d. 8ttiO OO-h& y &8 

8Mini8trO8 y8 08th llqando 8 888 aldea. 

trte nuevo oríterio israelí oonrtítuye un8 anna8a para la poblwíh oívil, 

l apwíalaente par8 lar anoiam8, la8 rujere8 y  lo8 nílbr. 40 trata de aOtO 

inhuurmr que oontr8ví8nen 18 roral birica y  108 ConveniO8 de aimbra. TemamI que 

Iarael 8e propone 8plíear mkxlo8 rímilarer para debilit8r 8 la pPblwi&n oivil Y 

hunfllrrla udiant0 18 amnaaa 8 8u propia OXi8tenoía, 

No cabe duda de que loa miembros do1 @mojo hxbrh l xuínado 81 ínforw del 

SOOret8ríO General que fígura en 81 doouwnto S/l9310, de f-ha 4 de dícíembre 

de 1987, donde xe reU que 18rrel ha eonrtruido orrr~tera8 dentro de la8 

frontera8 1ib81W8amt leV8nt8ndO valla8 l írpídíendo l 108 poblrdorer de la8 aldea8 

l lrd8lar el 8c~0e80 l 8w tierrar de labran88 oercana8 l la frontera, lar Cual08 

COnUtitUyen a wnudo au fuentu príncíp31 de rurtento. Coro indica tambíin el 

informe, la exímtencía de esae zonas robaradar en la frontera se renmnta a 1980 y 

derpertó nuevaa inquietudea en 1966 y 1967. 
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St. Fakbourv, Librno 

No 0180 qu8 88a nw888rio b8a8t oit88 urtam88 d81 ínfotr drl seacatrrio 
Ganorrl gero rt qui8kra referirn l una upreribn qu+ utílir8 81 Swrrtario 
Oln8r81, 88 doir, l rob888ai8ntog , y  IU 8fitlrwA6n de qW 81 Obj8tivo da t8lW 

rO&U8i8fltO8 l 8 18 8MXi4n dr t8rritOriO 1ibBn(8 y  Qu8 b FUOtt8 PrOVi8ioMl d8 

b. N&OíOfl88 Unid88 8n 81 tibU?iB (FRiuL) b8 Ob88rVdo y8 UM doornr do t81.8 

r~b888RitntO8 8Il dirtíntor 8ítiOO 8 h krp0 de &8 lin88 de 8cruroaoibn d8% 

8r8í8tiOiO. L88 801~8 que .lpn mi&0 ooro8d88 08Uíl8n l ntre v8tio8 orntrnarou do 

* mtto# OUdr8dOa y  v8riO8 kilhtrO8 OUdt8dO8. 
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Continúa dioiendo el informe que el a,rgumento adwido por Israel ea el mismo 

que utiliaara para mantener la llamada sona de seguridad en el Libano meridional. 

En otros tbrminos, 18rael se arroga el dereaho de oambiar la frontera internaoional 

y ocupar territorio libanh. Las declaraoiones ofioiales israelies, en el sentido 

de que Israel no tiene ninguna reivindiuacih territorial aon respecto a parte 

alguna del territorio libanbe, a lo que se ha referido el Iecretario Genetrrlr en 

nuestra opinih, no son mh que una cortina de humo y un pretexto apenas encubierto 

para loe designios y ambiciones de Israel en cuanto al territorio y las aguas de 

nuestro paie. 

Hace dos diae Israel volvib a lanzar un nuevo reto a las resoluaionee de este 

Consejo, al ignorarlas por completo y utilizar lo que llama la zona de seguridad 

para deportar a cuatro personalidades palestinas al Libano. Ayer l xpliqu6 la 

pceicibr de mi país frente a esa politiaa de deportaaíbn y l xpulsí6n. Dije quer a 

nuestro juicio, la solucibn consistirla en gue la Cruz Roja Internacional recibiera 

l eses personas, que se l montraban en territorio libanh, para devolverlas a su 

patr ta. 

En vista de lo que he l eflalado con rerpeoto l esta manifeetaci&n de la 

politica y actos de agresibn de Israel, la delegach del Libano desea pedir 

firmemente lo siguiente. 

Pr iaero, el Conaejo de Seguridad debe deplorar y oondenar la politíoa y atol 

de agresi6n inhumanos de Israel. 

Segundo, Israel debe poner t&rmino de inwdiato l esa polítioa y aatoe de 

l greeí&n. 

Tercero, Israel debe llevar a la prhctíoa las resoluuionrs del Consejo de 

8eguridad en que se pide le retirada ínadirta l i~wondicional del territorio 

libanhe, especialmente su resclucih 425 (1978) y las rosoluciones prtínrntee 

adoptadas mn poeterforidad. 

Cuarto, Israel debe poner fin a la violacibn del territorio allende a la 

frontera internacional, dejar de construir carreteras y vallas, ilrpedfr que los 

civiles lleguen a su tierra, que es su principal !wdío de vida, y hacer que la 

rituacíbn en la frontera internacional vuelva e la normalidad, 
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Sr. Fakhouw, Libano 

Teniendo en oucnta la situací&n imperante en el Libano meridional y la 

tragedia que padeoe su poblaoibn, la delegaoi6n de nuestro país formula una 

advertenoia ante la persistencia de Israel en la aplicacibn de s’f política y la 

ampliaoi&n de sus operaciones, que a principios de este ano han llegado a la zona 

de Shuf. 

Los miambros del Consejo de seguridad son responsables, tanto colectiva como 

inãividwlmente, de poner fin a la agresibn e instaurar la paz y la seguridad en 

una 2ons nwamente explosiva que podría estallar en cualquier momento, creando así 

una ~~msnera p’ra ba paz y la seguridad. 

El Liwnt~ tíene un derecho q1e debe ser respetado por esta Organisaci&n, 

Tiene eae deraotto por ser Wieabro de la;: Naciones Unidas. Nuestro paf8 pide al 

Consejo de Seguridad cAue ponga en prictica ese derecho. Tenemos la firme esperanza 

de que el Consejo de Sagurídsd tiopte una resoluoít!? que disuada a Israel y lo 

obligue l poner tirrino al derraaamiemo de sangre que ha oausado en el Libano. 

Para ooncluír, frente al trigico fncidecte en que se vioron envueltos dos 

alto6 oficiales de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidao en el Libsno 

(FFNUL), deseo expresar al Gobíerno de Australia, l la fuilia del Capitin 

MoCarthy, al grupo de observadores y al Secretario General nuestras profundas 

oondolemiss por la pirdida del Capítin McCarthy, que oay en cumplimiento de su 

deber. Le deseo al Hayor Gílbert Coti, da1 Canadi, una pronta recuperación. 

El PRESIDENTE (interpretae& de?. Jngf./a)r El siguiente orador es el 

reprewntante de Jordania, quien desea fwmular una declarscí6n en su calidad de 

Prerídente del Grupo de Estados Arder durante el mes de enero. Lo invito a tomar 

asiento a la mesa del Consejo y formular su declarscibn. 

gr. SAIAH (Jordania) (interpretación del 6rabe) t Sr. Presidentar En 

nombre del Grupo de Estados Arabas que Jordania tiene el honor de presidir este 

sesI en el de la delegacfbn de mi pafs y en el mfo propio, deseo felícttarlo por 

ocupsr la Presidencía del Consejo de Seguridad durante este mes. Tenemos la 

certeza de que, gracias a su vasta experiencia diplomática, sus profundos 

conbcímientos y el lugar emfknte que ocupa en la comunidad internacional, podrá: 

usted ounplir cabalmente las funciones de la Presidencia. 
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Sr. Salah, Jordania 

Asiri-, quieto rendir hofmmje a su predecesor, el Embajador Belonogov, 

Ropreaentante Pernanente de la Uni¿n de Repfibliaae Souialiataa Sovi&tiaaa, quien 

dirigfb con todo ¿xita fon trabejo del Conaajo durante, el paaado ama de diciembre. 

Han tranaourrido r& dr ainco alba deade la bltima invasión irraclí al Líbano, 

que dio lugar a la octga~i4;r de la parte aeridimal de diaho país. En momentos en 

que la aorunidad internaaionel y el Consejo de Segur@ condenen eea ocupación y 

adoptan reaoluaionea en las que el Consejo pide l Israel que 8e retire 
. 

aolpletamente del territorio lib@n¿a, tal oomo ha sido definido internaaíonalmenter 

Israel aontinúa dedicado a su aaupacibn, perpetrando víolaaíonea y tasando medidas 

contra la tierra libanesa, en una actitud tenida aon las coatmbre y loa 

instrumentoa iaternacionalea. A#ímím, Israel sigue aultipliarndo eaaa medidas 

l rbítrariaa aontra loa aivilea libeneaea. Tcdaa l ma aatoa han asumido la forma de 

prkatiaaa que no dejan duda alguna con reapeata l lar deaignior iaraeliea en el 

territorio 401 Libno. Israel ae obrtína en bcabetdoar laa aldosa wridíonaler, 

d8attuít Las propfaduloa, denoler lar viviendas, da-r lar coaechar y perseguir l 

las aíudadanoa en las zonea lirítrofea de lo que ha dado en lhaar zona de 

aaqurídad. Todo ello demuestra que Israel eati dacidido l hacet la vi& iapoaíble 

l loa aíudedanoa líbaneaea on au propia tiorra, en 01 l ur do1 Libeno. 

Aai, la pob~8oUn ae encuentra ante doa opuíoneaz La aigt8uión 0 la 

l ntquílaoih Para Israel, las doa opcrfonar am ahilarea, porque rrbaa le 

perríton wL;*erarm do laa tierras que ocupa. Irrael no ae hr limitado l ello. 

Tras la areaaíón de la ll&mada tona de seguridad y deapuh de haber fortalocído su 

prewnoía en el interior del territorio liban&a, en víokaui6n de las díaporíaíonea 

del derecho ínternroional y de la Carta& Iarael ha tranaforaado 01 Libano en una 

zona de lacha constante paca jurtif icar la aontínuaaíh de la ocupací&n de la parte 

ser idional de l 8te país, con el pretexto de sus neaesídadea de seguridad. 
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8'. Srlah. JQrdrnia 

60 tr8ta de Un pt8tatQ Qu8 18ra81 8ígU8 inVQS~ndQ p8r8 jU8tifíU8K IU pOlitíQ8 

Wprn8íQni8t8 i 8U8 ptbtíQ88 8CbitrMi88, 88s W WC8 lbV8r 8 18 pr(otiU8 8U8 

p1alW8 y  Qbj8tdVQ8 8 hEg0 PlUQ. 

La drkgmí6n jordam ha l rawlndo cmn 8umo íntu la daalrrauíbrr do1 

rrpro88ntanto do1 Lib8m yI tenían& 8n au8nta 81 h8Qho de qu8 88tuor 81 izorríonto 

do k8 udid88 y do h8 prbtíO88 i8r8ali.8 on 81 krrítoríQ 1ibuJ8, ti d818groí6n 
aOn8íd8ra que no8 hrllm 8nt8 UIY nuova fa88 de b8 obj&íN í8r88lf88, que 

tratan do prodwfr el rí8lríento do1 Libano wrídíonrl y trafmforurlo 8n UM 
regíbr do ooupaeí6n perumnto, p8ra llo6ar 8 lo qw m pudíer8 drnaínu un 

intento da rrotífllr 188 frontrrar íntarnaeíonrler del Lfb8no. 
Eloy re8ulta l vidente qur 18rba1, al llovar l oabo l ri 196s 81 deeplatuí8nto d8 

la liner da l lmbr8dar do &8 8 lo largo de Ia8 frontera8 íntornmíamk8 frente 8 

& aolonír El+toutolla, l kildwtro y  udío do1 territorio Aiknh, 88 l 8for86 por 

h8a*r de l 8t8 brnda um l mío de nuov8 fronterr IntrrnmWml on S8 rqí6n. L8 

prueb8 de ollo 08 que 18rwl roeurríb l l 8ta r(tosO 8 b larpo d8 k frontera 

ínternaaimal del Libam yc anto la rurmí8 d8 control Intwmaíanl y &a frita de 

rwpoto do la8 derrabar d8 lo8 pu8blors h8 ín8i8tibo on pon8r on phtíU8 un8 

politice que Qmmírto en &8Wb@r lar tkrr88 do1 Lib8no wrídíon81. 

nwlga d-ir qw loo mí-o@ da1 Gonujo y tda la -ídad íntrranoíonal 
timen oanooíaírrto del upr doi Libano rrídional que 01 88motrrío Omu 
mrla l 8U ínforw 61 4 do díoídro k 1967 bajo la ríqrmtura S/l931.; Irte 
UpI PrmíU 01 lUg8t y UtWUí6n d. la8 ílbQUr8i~8 í8r8li.8 d8 arri d8 b8 

fr&twrr do1 Lfhno on 01 m98 do oetubro do 1967. 8Ubo d8 d8 di.8 ífbEUZIíQQ88, 

de profundidad y  aplítud dívor8ar. 

11 Cenoojo do 88gWíd8d 110 @nQra que 088 priatioa que atonta oontrr l88 

frontwrr íntorn8oíonak8 rmonoo i&8 y qu8 tíond* 8 are8r codíaíoM8 prQpíQía8 

para 01 W do Ira -uu do1 Likno para utídwor la8 1i8aorídador be Ilraol, 

aonrtítuyo una víola~íbn kl deruho ínternaQíQin1, de lu dí~íoíone8 del 
AouerdQ de trrgu8 fízwbo on 1919 antro 01 Libmo l fltU& y da b8 teulwíon.8 

del Conwjo dr 68gUrídd que piden la rOtirada total do 18rwl del t8rrítorio 

1íb48. 
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Sr. Salah, Jordania 

He diuho que estas prbatioas son de tal naturaleza que, si el Consejo de 

seguridad no toma medidas decisivas para abolirlas, pusden institucionalizarse y 

aonvertirre en un hsoho oonsuado, espscialmente teniendo en auenta la politiaa de 

fait accomoli que Israel tiene por hbbito imponer a la región Arabe. 

Actualmente nos hallamos ante una situaoi6n en la que Israel ha multiplicado 

sus agresiones aontra la soberanfa y la seguridad del Líbano, se ha apropiado de 

tierras ajenas, viola los derechos humanos de la poblaci6n oivil inocente del 

Líbano meridional yI sobre todo, el derecho intrinssco a vivir en paz y en 

seguridad en su propia tierra. 

Las agresiones israelies oomprsnden la intensificación de las incursiones 

ahreas y los bcmbardeos de aldeas y de regioner del Líbano meridional hasta 80 km 

dentro del país. Comandos israelíes se han infiltrado a través de la zona de 

seguridad y han llevado a cabo asesinatos y aatos de sabotaje en las aldeas que han 

ocupado; el 61th ha sido en la aldea de Yeunor, cuya tragedia conocemos. 

Israel se ha negado l crear una sona de amortiguaci6n en el territorio liban68 

al norte de la regi6n que denomina .zona de seguridaa~, privando a los ciudadano5 

del Libano meridional de la posibilidad ae sxplotar su2 tierras, aumentando de esta 

man2x5 su2 p5nurfas. e5 pertinente recordar que las agresiones y las incursiones 

airear ds las dltiasa semanss han causado mis de 200 muertos y heridos, de 105 

cuales 49 l uertos corresponden l la poblaui6n aivil inocente y 7 heridos en la 

rsgi16n do Sin tl Heloua, en el transcurso de un solo &fa. Tras haber manifertado 

ante el Consejo de Seguridsd que el 994 ae las vfatirar ae lss agresiones israelies 

se encuentran entre la poblmdn civíl ímente, niflos y nwjerea litwesas y 

refugiados palestinoa en el Libano, todos se hsn de dar cuenta de que Israel, con 

esas mdidas y pricticas, trata ae atsasr las bases de Ir resistencia libanesa y 

pa1¿8tina, pero, ante LQdo, vaciar la tierra ae sus habitantes para apoderarse de 

ella. 

Opinamos que la invasión del Libano por Israel y la ocupaci&n de ciertas 

regiones del sur de esta psis desde 1982, asi como las pricticaa israelies Contra 

el Libano, su sobsranfa y su sagutidad, son actos que se inscríben en el marco de 

la politice general de Israel en la regi6n Arabe en su conjunto, y tienden a 

concretar aus objetivos estrdgícos. Israel ae sirve de la ocupacibn del Libano y 

de sus prbcticas contra esos territcrrioa y sus hcrbitantes para dewisr lc atsncíbn 
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Sr. Balah, Jordania 

de la -unidad intetnaoional do la polftioa do coloniaaaibn arbitraría a ilegal 

que ,b llevado a aaba en la Ribera Ckaidrntal, en la Faja de Gasa y an la6 AltUr86 

de Gol6n ririan. 

Israel ha ampliado xu aampa de cqetaoiones am 61 fin de enmamatar xus 

tiidas repterivas y aserinar aontra el levantamiento de la poblacdh de los 
tOttitOrim ¿ratm palestinox ocupadox que 68 reJsten a aua plxner de l nexi¿n. 

No eu nrae8atio deah que Irrael explota todo orto en gran nedidaqara lograr 

IU objetivo emttatdgiao do aupar el Libano. E8te objetivo uonxirte on oumplir 10x 

dexigniox hirt&tioor de Israel en lar tierras y lar aguas libanorar. No ea por 

asar que lar regiOnO que oaupa aotualmente Israel en el Libano #ridiOMl y que ha 

akorbido, singularmonte la regibn que xe emuentra frente a la aolonia de 

El Moutella, ron jurtuaento lar que el nmviaiento 8ionirta en l ue aonferenciar 

anterioter a la areuai&n de Israel defini6 cmm vitaler para el Lertado irraeli en 

IIJ faw preliminar. 
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18r881 rigue ju8tífiamdo mu aaupdón de territorio8 itmkm, mu 8gremih y su 

polftior de l mentuíentom mdumlendo gruonem de mugurid8dm. Viola Xom dereahom 

huurnom de loo draha en la Ribera Ocaidrntrl, & raja dm 01~4, lu Alturas de 

Gol61 mirimm y el &bmno merídíonml. Ahora utílíu lo8 rimr pretentom para 

ju8tífíarr mu r8shr8o de l&m uemluaíw~r intern8dorules eh rehaíón son lo8 

territorio8 auup8domt invoo8 l rasonea do aeguridrd”. Ello #ígníf!aa que 188 

frontrram ugur88 de Imrael lbn varíabler y dvílem,,pwo l íapre en 8vano0, do 

rauerdo aon Ism aonoe~íoner ímramlfe8 do 8~ 88guridrd. Sn mxmeueno18, rí no hay 

una reaaí6n íntmrnmíorul tira@, 18 ídra de Imrmel an auanto 8 (1~ rrgurídad no8 

llevad l UJU tmnrformaaíbl del Oriente Medio en un l 8t8do de ínmeguríddd, 

ínemtabílídad y  anarquía polftiaa y geagr/fíam, qua hri ponder una grave aenau 
mobre la parn y  l8 l e9urídrd internmmíonmlem. 

El Libmo - que vive UN tragedia domde hroe 86om y  ouyom oíuhd8nom l mth 
expue8tor 8 Ir dí8permibr y l Ir 8uertet ouya eaonoaím H deteriora y ouymm aldea8 
y oíudd88 8on dmlídmm, parte8 48 uuy territorio8 8cm invadido8 y auya 
pobladbr 88 objeto de 8tentado8 - exhorta hoy 8lGm8ejo l quo lo ayude 8 

raouperat 8u mberania, l remt8urrr mu integridad territorial y l dírponor de rf 

l ím. 

Cl Libano espera que l mte cOnu)o adopte toda8 lar udídrr nom88rír8 p8ra 

obligar l Imrwl l que re8pete mu8 remolwionem, retire aun fuerua del territorio 

líbuh h88ta l8a fronterrr intern8aíonalmnte r eaowoídamy me rbrtenga de 

ínjerírw en lo8 l auntor ínterm do1 Libano orno et+ l 8enuí81 p8rr el logro de 

la l mt8bílídad y Ia wgurídmd en el Librno y del l ntendímiato. 

La pas y 18 l atabílídd en al Libano rwrídíonal - de haaho en todo amo paim - 

deponben de Que Imrmel 8bmdon8 mus palitíaam de eapaní6n y rgremíbn, l ri am 8u 

obmtín8da negmtívm l poner an priatíar km roraluoíon88 pertinente8 k lmm N8uíonr8 

Unídar. 

El Swretarío Genoral de lar Naaíonom Unida8 wncíona on díverrom Lnformer 

- l titulo de ajo-lo oít8rd el dacuaento W10164, de 17 de junio do 1966, y la 

adícibn 1, de 10 do julio da 1966 - que 18 eontínuacíbn de esta grave l ituacíbn en 

el Libmo nrídíorul 80 dek 8 la 8atítud de Israel, qua 80 niega l poner m 

prhctíc& lar rerolucíme# del Conmejo de Sogurbdbd en que H pide el retiro totel e 

incmdicíorml du surn fuerzar del territorio líbrnh y eI derplíwue do fuerzas 

interrmcíomalem huta lar fronteras intern#:ionalmente mconocídar, l iontrag se 

peraite al Cobíerm liban/8 aqlíar su soberada y  oontrol u>bre la totalidad del 

territorio del Litina. 
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El Consejo de’seguridad ha aprobado muahae resoluciones, comermando oon au6 

resoluaiones 425 (1978) y 426 (1978) ,’ tras la primera invasibn irraeli del 

territorio liban46 en 1978. A reuulta6 de la aprobacibn de e6as resoluciones 66 

areá la Fuerza PrOViSioMl de las Naaiones Unidas en el Líbano (FPNUL) , para 

verifioar el retiro de Isls~l de todo el territorio liban¿s. El Consejo apr& 

tambih otra6 re6oluoioner aobre la situaaih en el Líbano auando en 1992 Israel 

invadib una vez nde, ‘y de manera m&s amplia, el territorio de ese p6fs. La6 dom 

resoluoionss más importantes $1 respeato son las resoluciones 508 (1982) y 

509 (19821, la6 cuales aont’ierien la olave para la mluoi¿n de la ouestión 

libanesa. En esas resoluaionea se pide a Israel que retire incondioionalmente 

toda8 su8 fuerza6 militare6 de todo el territorio libada, que respete la 8oboranfa 

y la integridad territorial del Libano y que ponga fin a 106 tratos arbitrario6 a 

la poblacibn aivil dentro del país. 

Este Consejo, al que la Carta ha aonfido la tarea de nrantrner la paz y 16 

6eguridad internacionales, debe cumplir aabalmente SUS rrsponsabilidados aon 

respecto l Ia ouestith likne68. No se puede permitir que Israel siga deaafirndo 8 

todo el mundo insistiendo en aplicar osas politiaas que han sido condonadas. El 

Comejo tiene ahora una nueva oportunidad de ayudar al Libano a poner fin a su 

tragedia. 

El PRESIDENTE (interprotsción del ingl(s)r Agrsderoo al represontanto do 

Jordania las amables palabras que dirigib 6 6i porrona. 

No hsy ni8 orador@6 in6critor on la lirta para la wsión de esta tarde, pero 

rf para el lunes por la -Rana, y m parece correcto que levante ahora la sesi6n y 

les informe que noa reuniroros do nuevo 01 lunes 16 de enero, a 166 11.30 hora& 

para reguir exaninando asta t*m. 

Aprovecho tambihn esta oportunidad para informar a los miembroa do1 Consejo 

que las delagaciones de Argblia, la Argentina , Nepal, el Senegal, Yugo8lavia y 

Zambia han depositado un proyecto de resolucibn , regún 6e mencionó en Ira consultas 

oficiosas celebrada6 con rnteriorídsd por el Consejo. Eos proyecto de remolucf6n 

figura en al documento S/19434 y reri distribuido esta noche a los miembros del 

Consejo. 

Se levanta la sesión a .las 16.55 horas. 


